
Bolívar vi

GOBERNACIÓN Di- BOLIVARR E S O L U C IÓ N“ Por medio de la eual se reeonoee y ordena el pago de una euenta"I 506
LA D I R E C T O R A  A D M IN IS T R A T IV A  L O G Í S T I C Aai uso de sus facultades legales y en espeeial, en el Deerelo 15 del O I de enero de 2016 y,C O N S ID E R A N D O :

Que. la Gobernación de Bolívar. en uso de la faeullad que le otorga la ley 1X0 de 1008 delegó... "en el D irector Ulministrativo  ( 'óJigo OOV 
g ra jo  <>é Je Li I urcccion Uministraliva Je l.i igistica Je la Secretaria ( ¡enera/, la c.xpeihción Je las aelas ai/minisirallvas a ira ves i/e las 
añiles se reconozca y  arJena elpaga Je las servicias públicas Jomici/iarios, la telefonía móvil, impuestos, lasas, mullas r  similares a carpa 
Je/ Jepariamenla, previa cumplimiento Je las trámites presupuéstales y  contables Je rigo r. "

Que. el servieio de Teleeoinunieaeiones es Indispensable para el correcto funcionamiento de la entidad Departamental en el marco de las 
aeli\ idades misionales propias que esta desarrolla.

Que. con el fin ríe atender los gastos de la SHORH 1 "A RÍA DI-, SAI.I D DHPARTA.MHN I A l. ríe Bolívar en el pago de los servicios de 
telecomunicaciones, la lmirlad Asesora ríe Presupuesto ríe la Secretaria de I laeienda ríe la Gobernación ríe Bolívar expidió el t ’.D.P No lo 
riel I?. ríe Huero del 2022. en el que establece la disponibilidad presupuesta! para los mencionados gastos en los siguientes rubros:

• C on código 2.1.2.02.02.008-0061. correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios de producción 
I eleeomunieaeiones (Servicios ríe telefonía lija), cuya disponibilidad total es de $ 12.045.930.oo (Doce Millones Cuarenta v I res 
M il Novecientos Treinta v Nueve pesos M IA ) .

• Con código 2.1.2.02.02.008-0062 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas \ servicios ríe prorlueeión- 
lelecomuideaciones (Servicios Móviles de vo/.). cuya disponibilidad total es de $•! 1.600.126.oo (Cuarenta v Cn M illón Seiscientos 
M il Ciento Veintiséis pesos M IA ')

• Con código 2.1.2.02.02.008-0063 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios de producción- 
I eleeomunieaeiones (Servicios de Transmisión de Datos), cuya disponibilidad total es de $-11 2)3 l.362.oo (('uarenta v l n Millones 
Novecientos Treinta v Cuatro M il Trescientos Sesenta y Dos pesos M IA ').

• Con código 2.1.2.02.02.008-006-1 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios de producción- 
So finare originales, cuya disponibilidad total es de $70.000.000.oo (Setenta millones de pesos M IA  ).

• Con Código 2.1.2.02.02.008-0065 correspondiente al rubro de Servicios prestados a las empresas \ servicios de producción - 
1 oken. Cspectro _v Otros Servicios de 'Telecomunicaciones, cava disponibilidad total es de 25.70-1.8 1O.oo (Veinticinco Millones 
Setecientos Noventa y Cuatro M il Ochocientos Diecinueve pesos M I.V).

• Con ('odigo 2.1.2.02.02.008-0066 correspondiente al rubro de Servicios prestados a las empresas _v servicios de producción - 
Suministro v programación de audio v video a través de suscripción, cuya disponibilidad total es de 500.()()().oo (Trescientos M il 
pesos M IA ')

Que así mismo, para atender la necesidad del serv icio requerido, la SHCRHTARÍA DH SALI I) DT.PAR TAMI.N TAI. suscribió contrato 
con la empresa COLO.M I i lA  T K I,K ( ’OÍMl NIC A( IONES S.A. K.S.P., identificada con el NI T No 830.1 22.566-1. quien presentó para su 
pago la factura T.leeliónica de Venta, ¡S° BK( -263758155 por valor de S26.153,oo (Veintiséis M il Ciento ( meneóla y Tres pesos M IA  ), 
generada a los (02) Dos días del mes de Diciembre del año (2022). la eual comprende el periodo transcurrido entre (02) Dos ríe Noviembre 
del año (2022) hasta el día (01) Primero de Diciembre del año (2022). por concepto de la prestación de SLR VICIO DH 
I TI .HCOMl 'NICACIONES ( I .inca T i ja), suministrados a la SECRETAR í A DH SAI T I )  l Ticado Km. 2 Carretera Troncal ( Jeeidenle Sector 
T I cortijo. Vía I urbaeo Cartagena. Bolívar. Ref. Para Pagos: 23500590611.

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.R E S U E L V E :
AR TÍC ELO  PRIM KRO : Reconózcase el pago de la factura de venta ,N° BHC-263758155 por valor de S26.I53,oo (Veintiséis M il Ciento 
( 'ineuenta y Tros pesos M IA ’), a favor de C O L O M B IA  T K I.I.C O M l N IC AC IO N KS S.A. K.S.P., identificada con Nit. 830.1 22.566-1.

AR TICT 1.0 SKGl NDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas de Servicios de producción I eleeomunieaeiones (Hinca 
Tija), identificado con código 2.1.2.02.02.008-0061, en la suma de por valor de S26.153.oo (Veintiséis M il Ciento Cincuenta v Tres pesos 
M IA  ).

PARAG RAFO : Ha Cuidad Asesora ríe Presupuestos de la Secretaría de Hacienda del departamento de Bolívar hará las operaciones 
presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

1 fu la en 1 urbaeo - I(olivar hov.
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KAKKN M A T O R I X  l i l a .1,0 Directora Administrativa ele Logística
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